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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-16741-2016
CARATULADO : ALB NICO / SEGUROS CLC S.A.Ó

Santiago,  treinta y uno   de Octubre de dos mil diecisiete 

Vistos:
Que a fojas 1, comparece do a Constanza Estefan a Vidal Alb nico,ñ í ó  

comunicadora  social,  domiciliada  en  calle  Pablo  de  Alcal  N  10467,á °  
comuna de Lo Barnechea, quien interpone demanda de cumplimiento de 
contrato e indemnizaci n de perjuicios en contra de Seguros CLC S.A.,ó  
sociedad filial de Cl nica Las Condes S.A., representada legalmente por doní  
Humberto  Mandujano  Reygadas,  cuya  profesi n  u  oficio  ignora,  ambosó  
domiciliados en Avda. Las Condes N  11.283, piso 4, torre B, comuna de°  
Las  Condes  y  en  contra  de  la  sociedad  Cl nica  Las  Condes  S.A.,í  
representada legalmente por don Gonzalo Grebe Noguera, ingeniero civil, 
ambos domiciliados en calle Lo Fontecilla N  441, comuna de Las Condes,°  
en virtud de las consideraciones de hecho y fundamentos de derecho que se 
exponen. 

Manifiesta que su madre do a Mar a Beatriz Alb nico Olea, vivi  porñ í ó ó  
casi 5 a os en la ciudad de Guayaquil, Rep blica de Ecuador e indica queñ ú  
el  a o 2015 su hermano Juan Fernando y ella,  tuvieron noticias que señ  
encontraba un poco deca da, atendida la ruptura sentimental con su pareja,í  
y con v rtigo por lo que decidieron viajar a dicho pa s a ver cu l era su realé í á  
estado de salud. 

Relata que al llegar all  el 11 de mayo de 2015, se dieron cuenta queá  
pese a estar delgada y algo descuidada, hab a sido atendida en un hospitalí  
de  Guayaquil  y  se  encontraba  aparentemente  en  buen  estado de  salud. 
Agrega que para evitar riesgos dado que se trata de una persona de 68 
a os, decidieron traerla a Chile, a lo cual ella accedi , arribando a Santiagoñ ó  
el d a 16 de mayo del mismo a o. í ñ

Hace presente que su madre es viuda y que ella y su hermano son sus 
nicos hijos. ú

Expresa  que  una  vez  en  el  pa s,  concurrieron  a  la  Cl nica  Lasí í  
Condes, atendi ndola los m dicos Gonzalo Gacit a y Manuel Esp ndola,é é ú í  
quienes ordenaron su internaci n a fin de practicarle una serie de ex menesó á  
m dicos. é
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Refiere que estando internada su madre,  el  22 de mayo de 2015, 

entr  a  la  habitaci n  una  mujer  que  se  identific  como funcionaria  deó ó ó  
Seguros Cl nica Las Condes , quien les ofreci  un seguro de coberturas“ í ” ó “  

m dicas de la Cl nica para accidentes y enfermedad  a favor de su madre. é í ”
Expresan que ellos en todo momento pensaron que se trataba de un 

seguro de la propia Cl nica Las Condes. í
Tras  evaluar  las  condiciones  del  seguro,  decidieron  suscribir  ese 

mismo d a el  contrato de seguro a favor de su madre,  entregando a laí  
aseguradora toda la  informaci n  que conoc an  a  la  fecha respecto deló í  
estado de salud de su madre y manifiesta que por tratarse de un seguro de 
la propia Cl nica Las Condes, ellos dispon an de toda la informaci n cl nicaí í ó í  
de su madre,  m s que la que ellos mismos ten an,  dado que eran ellosá í  
quienes estaban examinando a su madre. Indica que el seguro comenz  aó  
regir el d a 28 de mayo de 2015. í

Asevera  que el  29 de mayo de 2015 su madre fue dada de alta, 
haci ndole entrega de Epicrisis e Indicaciones para el Alta , documento ené “ ”  
cuya parte final se ala: Evaluada nuevamente por el neur logo se descartañ “ ó  
causa org nica para su s ndrome vertiginoso y se atribuye a la patolog aá í í  
psiqui trica  la  causa  principal  de  su  sintomatolog a .  Agrega  que  porá í ”  
instrucciones del m dico tratante, se la deriv  a la Cl nica San Jos  para elé ó í é  
manejo y tratamiento de su patolog a psiqui trica. í á

Indica que el 10 de agosto de 2015, esto es, 3 meses despu s de haberé  
sido dada de alta,  su  madre sufri  una descompensaci n por lo  que laó ó  
trasladaron a Urgencia de la Cl nica Las Condes, que era lo convenienteí  
por el seguro contratado en dicha instituci n y  que en este contexto, poró  
orden del m dico que la atendi , su madre fue ingresada a la Cl nica Lasé ó í  
Condes  el  mismo d a 10 de agosto de 2015,  oportunidad en que,  a suí  
ingreso, se al  cu l era la Isapre con que ella contaba y expresamente elñ ó á  
seguro  de  salud vigente  con la  misma Cl nica,  Vivir  M s,  Cl nica  Lasí “ á í  
Condes . ”

Explica que a ra z de dichos ex menes, se le descubri  y diagnosticí á ó ó 
un  tumor  ov rico  canceroso,  siendo  intervenida  en  dicha  oportunidad,á  
diagnostic ndosele adem s un deterioro progresivo de su cuadro vestibular,á á  
esto es, de su v rtigo. Agrega que el 7 de septiembre de 2015, su madre fueé  
dada de alta, haci ndole entrega de Epicrisis e Indicaciones para el Alta ,é “ ”  
que da cuenta que al ser ingresada a la Cl nica en el mes de mayo (antes deí  
suscribir el contrato de seguro), el estudio general de su estado de salud fue 
normal y no se encontraron elementos objetivos de una alteraci n vestibularó  
ni cerebelosa, destacando fundamentalmente su trastorno de personalidad. 
El  mismo expresa  que se  le  hizo una resonancia  nuclear  magn tica  siné  
alteraciones.  Por ltimo, el  informe expresa que estando internada en laú  
Cl nica  San  Jos  comienza  a  perder  la  capacidad  para  deambular  y  aí é  
presentar un deterioro progresivo de su cuadro vestibular. 
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Menciona que en octubre del mismo a o 2015, en la certeza m sñ á  

absoluta que el seguro contratado se encontraba vigente, y con el c ncer yaá  
diagnosticado, por indicaci n del m dico tratante su madre fue trasladadaó é  
nuevamente  a  la  Cl nica  Las  Condes  para  realizarle  una  gastrostom a,í í  
permaneciendo hospitalizada por 5 d as hasta que se estabiliz  y volvi  a laí ó ó  
residencia. 

Relata  que  al  mes  siguiente,  esto  es,  en  noviembre  de  2015, 
nuevamente  en  la  creencia  de  que  el  seguro  contratado  se  encontraba 
vigente, trasladaron a su madre a la Cl nica Las Condes desde la Residenciaí  

mbar,  ya  que  presentaba  malestares  relacionados  con  una  infecci nÁ ó  
urinaria  recurrente,  manteni ndose  hospitalizada   12  d as,  para  luegoé í  
retornar a la Residencia. Hace ver que siempre entendi  que su seguro seó  
encontraba vigente, ya que se le descontaba mes a mes de su tarjeta de 
cr dito la prima del seguro.é

 Se ala que en cada internaci n de su madre, su hermano suscrib a elñ ó í  
correspondiente pagar  en blanco, los que supuestamente ser an devueltosé í  
una vez que operara el reembolso de la Isapre y la consecuente cobertura 
del seguro.

Afirma que entre todas las hospitalizaciones posteriores a mayo de 
2015, la deuda total ascender a a m s de $50.000.000.- pese a que todos losí á  
pagar s  fueron  suscritos  en  blanco,  no  sabiendo  exactamente  las  sumasé  
rellenadas arbitrariamente por la Cl nica. í
Relata que el 11 de enero de 2016, esto es, 8 meses despu s de la primeraé  
hospitalizaci n  y  de  haber  contratado  el  seguro,  le  lleg  una  carta  deó ó  
Seguros Cl nica Las Condes fechada con un a o de anterioridad, es decir,í ñ  
tan antedatada que incluso habr a sido despachada 4 meses antes que suí  
madre llegara a Chile y que ella contratara el seguro, esto es, el 11 de enero 
de 2015. Indica que en dicha carta, se le informa el t rmino retroactivo delé  
seguro,  argumentando  escuetamente  que  a  la  fecha  de  contrataci n  deló  
mismo, esto es, en mayo de 2015, su madre ten a un cuadro progresivo deí  
deterioro  cognitivo  y  de  conducta,  diagnosticado  con  anterioridad  a  su 
primera internaci n, por lo que el seguro no reembolsar a los gastos en queó í  
incurrieron  en  agosto  de  2015,  y  los  asociados  a  las  hospitalizaciones 
posteriores,  dando  adem s  por  terminada  la  p liza  e  inform ndole  queá ó á  
devolver an el  monto que hab a pagado por las primas hasta esa fecha,í í  
cuesti n que seg n dice, al d a de hoy no ha sucedido. ó ú í

Sostiene que el  incumplimiento del  contrato por parte  de Seguros 
CLC S.A., su responsabilidad, as  como la responsabilidad de Cl nica Lasí í  
Condes S.A., se configura desde el momento en que la primera no cubre los 
gastos asociados a las 3 hospitalizaciones que tuvieron lugar durante el a oñ  
2015, esto es,  mientras  se encontraba plenamente vigente el  contrato de 
seguro suscrito entre las partes y con las obligaciones por su parte total y 
absolutamente cumplidas. 
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Agrega que la Cl nica Las Condes no solo los indujo al contrato deí  

seguro, sino que adem s a internarla en esa cl nica y a usar sus profesionalesá í  
haci ndoles internarla una y otra vez por largos periodos. é

Asevera que ellos siempre tuvieron la convicci n de que el  seguroó  
contratado cubrir a las prestaciones, pero que la Cl nica jam s les se alí í á ñ ó 
que el mismo no operar a. Asevera  que las demandadas est n concertadasí á  
para  este  montaje  que  culmina  con  la  paciente  endeudada  por  la  no 
cobertura del seguro contratado. 

Expone que el t rmino del contrato de seguro, y por ende la negativaé  
a  pagar  las  hospitalizaciones  de  agosto,  octubre  y  noviembre  de  2015, 
proviene de nuevos informes m dicos de la propia Cl nica, que otorga elé í  
seguro a trav s de Seguros CLC S.A., por no lo que no es dable suponeré  
que la aseguradora tom  conocimiento del  estado de su madre 8 mesesó  
despu s de la primera hospitalizaci n. é ó

Afirma que con fecha 10 de febrero de 2016, su madre en calidad de 
beneficiaria del seguro, interpuso ante la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago, un recurso de protecci n en contra de Seguros CLC S.A., porqueó  
tem an  por  su  vida  y  salud  ante  la  realidad  de  no  poder  ingresarí  
nuevamente a la cl nica ante cualquier nuevo evento de salud porque noí  
estar an cubiertos y no contaban con los recursos econ micos para pagar laí ó  
cl nica.í

 Refiere que pendiente de resoluci n del referido recurso, el 19 deó  
febrero de 2016, su madre fue llevada nuevamente a Cl nica Las Condes aí  
ra z de una infecci n broncopulmonar, siendo dada de alta con fecha 27 deí ó  
febrero  del  mismo a o y  que  la  compareciente  suscribi  el  pagar  enñ ó é  
blanco que exige la Cl nica para brindar atenci n m dica. í ó é

Sostiene  que  en  la  especie  existi  un  incumplimiento  grave  deló  
contrato de seguro por parte de la demandada Seguros CLC S.A., dado que 
todas y cada una de las hospitalizaciones de agosto, octubre y noviembre de 
2015 y febrero de 2016, tuvieron su origen en patolog as posteriores a mayoí  
de 2015, poca en la que se contrat  el seguro, las cuales eran desconocidasé ó  
o inexistentes, m s aun considerando que se trata de alguien lego en materiaá  
m dica. En este sentido, expresa que la propia epicrisis de la hospitalizaci né ó  
de mayo de 2015, da cuenta que no existen antecedentes de alteraciones 
org nicas, certificado por los propios m dicos de la Cl nica Las Condes. á é í

En cuanto al derecho invocado por la actora, afirma que al d a deí  
hoy s lo ha o do verbalmente que termin  el seguro, la carta que recibi  esó í ó ó  
de una fecha anterior a la de la suscripci n del seguro contratado y poró  
ende  no  tiene  lectura  posible.  Alega  que  ha  cumplido  a  cabalidad  las 
obligaciones  que  emanaban  del  contrato  de  seguros  y  que  dio  toda  la 
informaci n  que  pose a  al  momento  de  contratarlo,  pagando  adem só í á  
oportunamente la prima asociada al mismo. 

Se ala  que la principal obligaci n de la demandada era reembolsarñ ó  
los gastos que no cubriera la Isapre en caso de alguna internaci n de laó  
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asegurada, cuesti n que la aseguradora se niega hoy a cumplir despu s deó é  
que tuviera lugar la primera hospitalizaci n de su madre en agosto de 2015,ó  
estando plenamente vigente el contrato de seguro. 

Tras citar el art culo 1489 del C digo Civil, manifiesta que se dan losí ó  
supuestos para que se condene a la demandada a cumplir el contrato y a 
pagar  la  indemnizaci n  de  perjuicios  que  demanda.  Hacer  ver  que  noó  
obstante no haber sido notificada legalmente del t rmino de la p liza, poré ó  
cuanto la misiva recibida data del 11 de enero de 2015, esto es, 4 meses 
antes de contratar el seguro, expresa lo siguiente: en primer lugar, en la 
carta  aviso  de  t rmino  se  cita  como fundamento  el  art culo  15  de  lasé í °  
cl usulas generales de contrataci n  en la que se establecen los motivos por“ á ó ”  

los cuales se puede poner t rmino anticipado al seguro. Alega que ningunaé  
de dichas causales es la rese ada por la aseguradora en su comunicado. ñ

Tras citar pasajes de la mentada carta aviso, afirma que se le ofreció 
un seguro estando su madre hospitalizada, para luego se alarle que dichoñ  
seguro ha terminado por las mismas causales por las cuales su madre fue 
hospitalizada.  Agrega  que  la  carta  no  se ala  cu l  o  cu les  son  losñ á á  
antecedentes mediante los cuales ha constatado la patolog a invocada comoí  
preexistente,  antecedentes  que  seg n  dice  no  son  otros  que  la  epicrisisú  
elaborada por la propia Cl nica Las Condes. í

Refiere que la Compa a de Seguros demandada desconoce ser unañí  
filial  de la Cl nica Las Condes y en virtud de ello arguye que al contratar“ ” í  

el seguro no ten a como evaluar el riesgo en base al diagn stico efectuadoí ó  
por la Cl nica, por ser este de car cter privado, pero que sin embargo, a laí á  
hora de dar por terminada la p liza 8 meses despu s de su contrataci n,ó é ó  
para efectos de negar la cobertura comprometida en el seguro, resulta que sí 
tiene conocimiento de esa informaci n, abusando con ello de la buena fe deó  
la  demandante  quien continu  endeud ndose  con la  Cl nica  medianteó “ á ” í  
sucesivas hospitalizaciones de su madre confiada en la existencia del seguro. 

Expone que la p gina web de la Cl nica tiene dentro de los links deá í  
sus prestaciones  el seguro Cl nica Las Condes; indica que si se llama por“ ” í  
tel fono  al  n mero  de  la  Cl nica,  le  entregan  informaci n  respecto  delé ú í ó  
seguro; que las oficinas del seguro est n en las mismas dependencias de laá  
Cl nica, etc., pero que cuando se trata de responder por un siniestro, laí  
Cl nica  se  desentiende  de  todo  indicando  que  son  personas  jur dicasí í  
distintas,  cuesti n  a  su  juicio  irrelevante  considerando  los  elementosó  
se alados,  siendo  por  tanto,  solidariamente  responsable  por  elñ  
incumplimiento contractual que alega. 

Sostiene que la propia cl usula 15  establece que para efectos  delá °  
t rmino anticipado se estar  a la norma del art culo 537 del C digo deé á í ó  
Comercio, la que dispone que la terminaci n del contrato se producir a a laó í  
expiraci n del  plazo de 30 d as contados desde la fecha de env o de laó í í  
respectiva comunicaci n. Explica que en la especie,  si dicho comunicadoó  
fuera v lido, habr a surtido sus efectos el 11 de febrero de 2016, y que ená í  
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ning n caso  el  t rmino  anticipado podr a operar  retroactivamente  comoú é í  
pretenden las demandadas, con el s lo acto de poner a disposici n  lo queó “ ó ”  
se ha pagado en raz n de las primas. ó

Previas  citas  legales  a  las  que  hace  menci n  ,  solicita  tener  poró  
interpuesta  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  e  indemnizaci n  deó  
perjuicios en contra de Seguros CLC S.A., representada por don Humberto 
Mandujano Reygadas; y en contra de Cl nica Las Condes S.A., todos yaí  
individualizados,  acogerla  a  tramitaci n  y  en  definitiva  declarar  que  lasó  
demandadas deben cumplir el contrato de autos,  otorgando la cobertura 
comprometida  y  condenarlas   adem s  al  pago  solidario  de  las  sumasá  
solicitadas por indemnizaci n de perjuicios, con los respectivos intereses yó  
reajustes, y al pago de las costas de la causa. 

A fojas 17 quarter ,  consta que con fecha 9 de agosto de 2016, se 
notific  legalmente  la  demanda  a  don  Gonzalo  Grebe  Noguera  enó  
representaci n  de  la  Cl nica  Las  Condes  S.A.,  de  conformidad  a  loó í  
dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

A fojas  17 sexies,  consta  que con fecha  9 de  agosto  de 2016,  se 
notific  legalmente la demanda a don Humberto Mandujano Reygadas enó  
representaci n de Seguros CLC S.A., de conformidad a lo dispuesto en eló  
art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A fojas 122, comparece don Juan Manuel Err zuriz Pom s, abogado,á é  
por  la  demandada   Seguros  CLC  S.A.,  quien  contesta  la  demanda 
interpuesta en su contra, solicitando su rechazo, con costas, por los motivos 
de hecho y de derecho que se exponen. 

Manifiesta que su representada es una compa a de seguros creada deñí  
conformidad a la legislaci n vigente, esto es, una sociedad an nima especial,ó ó  
y en consecuencia,  una persona jur dica distinta  de Cl nica Las Condesí í  
S.A.,  que  es  una  sociedad  an nima  abierta  dedicada  al  giro  de  lasó  
prestaciones  de  salud,  autorizada  para  operar  como  hospital  por  el 
Ministerio de Salud. Arguye que decir que ambas sociedades son lo mismo 
constituye un desconocimiento de la legislaci n vigente, pues una cl nica uó í  
hospital no puede ser adem s una compa a de seguros. á ñí

Alega que en raz n de lo anterior, la Cl nica Las Condes S.A., noó í  
tiene legitimaci n pasiva  para ser demandada en el presente juicio, ni tuvoó  
participaci n en los hechos que motivan la demanda. ó

Acto seguido, niega y controvierte lo expuesto por la demandante, 
siendo carga de esta ltima acreditar la efectividad de aquellos. Bajo el t tuloú í  
Antecedentes previos respecto de la Salud de do a Mar a Beatriz Alb nico“ ñ í ó  

Olea ,  se ala  que  sta  es  una  paciente  de  68  a os  de  edad,  con” ñ é ñ  
antecedentes  de  tabaquismo  cr nico  y  psiqui tricos  anteriores  a  laó á  
contrataci n del seguro, seg n los datos de la ficha m dica de la paciente. ó ú é

Relata que la Sra. Alb nico residi  desde fines del a o 2014 hastaó ó ñ  
comienzos  del  a o  2015  en  la  ciudad  de  Guayaquil,  Ecuador,  periodoñ  
durante  el  cual  su  salud comenz  a deteriorarse,  a tal  punto que se  laó  

N
C

JH
C

X
D

X
LJ



C-16741-2016
 

Foja: 1
encontr  deshidratada y con signos de desnutrici n, siendo hospitalizada enó ó  
dicha ciudad. En este contexto, sus hijos fueron a buscarla a Ecuador, a fin 
de  traerla  a  Chile,  siendo internada  en dependencias  de la  Cl nica  Lasí  
Condes S.A. 

Luego, bajo el t tulo La celebraci n del contrato Seguro Integral coní “ ó  
Seguros CLC S.A. , tras explicar las caracter sticas del contrato de seguro” í  
de salud, expresa que previo a la suscripci n de aqu l, se efect a por eló é ú  
asegurado una declaraci n personal de su estado de salud, con indicaci n deó ó  
sus  enfermedades,  a  fin  de  que  la  compa a  aseguradora  determine  lañí  
extensi n  de  los  riesgos  que  asume.  Agrega  que  para  la  Compa a  deó ñí  
Seguros es imposible acceder a la informaci n Cl nica de un paciente, puesó í  
la  ficha  m dica  es  un  instrumento  privado  que  contiene  informaci né ó  
personal y confidencial de los pacientes. 

A ade   que  el  22  de  mayo  de  2015,  la  Sra.  Constanza  Vidalñ  
Alb nico,  contrat  el  Seguro  Integral  de  Seguros  CLC  S.A.,  cuyasó ó “ ”  
condiciones generales se encuentran en la p liza POL 320150503 (inscritaó  
en la Superintendencia  de Valores y Seguros), rigi ndose adem s por lasé á  
condiciones particulares y por la propuesta, en este caso N  113067, que°  
incluye la declaraci n de salud del asegurable. ó

Refiere que la futura asegurada, do a Beatriz Alb nico, llen  de suñ ó ó  
pu o y letra la propuesta, documento que contiene una declaraci n personalñ ó  
de su estado de salud, declaraci n en base a la cual Seguros CLC S.A.,ó  
evalu  la extensi n del riesgo que se iba a asumir. Agrega que el documentoó ó  
denominado  Propuesta  de  Seguro  Integral ,  se ala  expresamente  que“ ” ñ  
Todos los errores, reticencias, inexactitudes en la informaci n entregada“ ó  

facultan al asegurados a rescindir el contrato . Luego, la Sra. Alb nico, en” ó  
el N  4, deliberadamente omiti  informar ciertas circunstancias de las que° ó  
posteriormente su parte se informar a al  estudiar la  ficha m dica de laí é  
paciente, documento que la compa a de seguros revisa por primera vez alñí  
momento de efectuar la liquidaci n del siniestro. A continuaci n, detalla loó ó  
que habr a omitido la Sra. Alb nico: í ó

Expresa  que en  la  casilla  b)  marc  la  opci n  No  cuando se  leó ó “ ”  
pregunt  si padec a o hab a padecido de trastornos del nimo, depresi n,ó í í á ó  
ansiedad, problemas de dependencias a tabaco y otros. Indica que ello es 
completamente contrario a lo declarado por el hermano de la actora, en el 
recurso de protecci n previo a este juicio y que fue rechazado por la Iltma.ó  
Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  quedando  plasmado  que  la  Sra. 
Alb nico,  se  encuentra  ó padeciendo  problemas  de  salud  de  ndole“ í  
psicol gico  y  org nico,  con  respecto  a  ello  ya  hab a  sido  tratada  poró á í  
m dicos en Ecuador en donde residi  durante cinco a os .é ó ñ …”  Por otro lado, 
en  la  casilla  t)  marc  la  opci n  No  cuando  se  le  pregunt  si  ten aó ó “ ” ó í  
conocimiento  de  padecer,  haber  padecido  o  estar  en  estudio  alguna 
enfermedad  a  la  que  no  se  halla  aludido  en  el  cuestionario,  en 

N
C

JH
C

X
D

X
LJ



C-16741-2016
 

Foja: 1
circunstancias  que  hab a  sido  hospitalizada  y  tratada  en  la  ciudad  deí  
Guayaquil, Ecuador. 

Menciona que la Sra. Alb nico tambi n omiti  informaci n al llenaró é ó ó  
el documento en el N  6, al marcar la casilla No  cuando se le pregunt  si° “ ” ó  
fumaba  en  ese  momento  o  si  hab a  fumado  con  anterioridad,  ení  
circunstancias que se inform  a su m dico tratante que tiene antecedentesó é  
de tabaquismo. Agrega que tambi n omiti  informaci n al llenar el N  8, alé ó ó °  
marcar la casilla No  cuando se le pregunt  en las letras f),  g) e i),  si“ ” ó  
alguna vez hab a requerido hospitalizaci n, si se hab a efectuado ex menesí ó í á  
o si hab a consultado un m dico en los ltimos 2 a os, en circunstanciasí é ú ñ  
que hab a sido hospitalizada en la ciudad de Guayaquil en Ecuador antesí  
de ser traslada a Cl nica Las Condes S.A. í

Hace presente que la propuesta, en su parte final, establece que la 
Sra. Alb nico declara bajo juramento o promesa la exactitud y sinceridadó “  
de las declaraciones expresadas, que nada he ocultado, omitido o alterado y 
me  doy  por  enterado  que  dichas  declaraciones  constituyen  elementos 
indispensables  para  la  apreciaci n  del  riesgo  por  parte  de  la  compa a.ó ñí  
Acepto que una declaraci n falsa o incompleta de mi parte o la negativa aó  
entregar la informaci n referida, faculta a la compa a para poner t rminoó ñí é  
anticipado del  contrato  y  la  libera  del  pago  del  siniestro  ( )  asimismo…  
acepto que la compa a de seguros apreciar  el riesgo s lo sobre la base deñí á ó  
la informaci n que en esta declaraci n de salud entrego, ya que no puedeó ó  
recurrir a revisar mi ficha cl nica para estos efectos . í ”

Dice que en resumen, la Sra. Alb nico omiti  en m ltiples partes deó ó ú  
su declaraci n de salud, informaci n altamente relevante para que su parteó ó  
avaluara  correctamente la  extensi n  del  riesgo que asum a al  otorgar  eló í  
seguro, vulnerando con ello normas legales expresas. Sostiene que con una 
errada apreciaci n del riesgo como consecuencia de la omisi n y reticenciaó ó  
de la Sra. Alb nico en declarar su real estado de salud, Seguros CLC S.A.,ó  
emiti  la p liza de seguros Seguro Integral , la que tuvo su vigencia aó ó “ ”  
partir del 28 de mayo de 2015. 

Bajo el t tulo carta de fecha 11 de enero de 2016, enviada por mií “  
representada a do a Constanza Vidal Alb nico , se ala que con fecha 24ñ ó ” ñ  
de septiembre de 2015 se denunci  el siniestro a la Compa a de Seguros yó ñí  
se  solicit  a  Seguros  CLC S.A.,  que  diera  cobertura  a  las  prestacionesó  
m dicas  y  hospitalarias  otorgadas  por  Cl nica  Las  Condes  a  la  se oraé í ñ  
Beatriz Alb nico. Indica que en ese momento,  Seguros CLC S.A.,  tieneó  
acceso  por  primera  vez  a  la  informaci n  m dica  de  la  asegurada,ó é  
constatando que exist an una serie de condiciones y preexistencias de saludí  
previas  a  la  contrataci n  del  seguro,  que  no  fueron  informadas  por  eló  
asegurado en su declaraci n de salud, lo que impidi  a Seguros CLC S.A.,ó ó  
pudiera evaluar adecuadamente el riesgo, circunstancias que seg n dice son:ú  
1) existencia de trastornos del nimo y problemas psiqui tricos; 2) Padecer oá á  
haber padecido enfermedades que no se encontrara en el cuestionario; 3) 
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Fumar o haber fumado; 4) Estar injiriendo, a la fecha de suscripci n deló  
contrato, medicamentos; 5) Haber requerido de hospitalizaciones (de hecho, 
a  la  fecha  de  celebraci n  del  contrato,  la  Sra.  Alb nico  se  encontrabaó ó  
hospitalizada, cuesti n que omiti  informar); 6) Haberse realizado distintosó ó  
ex menes m dicos no informados en su declaraci n de salud. á é ó

Sostiene  que el  11 de enero  de 2016,  su  representada envi  a laó  
contratante do a Constanza Vidal Alb nico una carta (erradamente signadañ ó  
con fecha  11 de enero  de  2015),  explic ndole  que  se  pon a  t rmino alá í é  
contrato  de  seguro  suscrito  por  las  razones  rese adas  anteriormente,ñ  
inform ndosele adem s que se le devolver an las primas pagadas, monto queá á í  
ascend a a $442.232.- Asevera que telef nicamente, la Sra. Vidal Alb nico,í ó ó  
manifest  que no retirar a dicho monto. Destaca que la ltima vez que laó í ú  
actora pag  la prima del contrato de seguro, fue en el mes de diciembre deló  
a o 2015.ñ

En cuanto  al  derecho  invocado  por  la  actora,  expresa  en  primer 
lugar, que El t rmino del contrato es v lido , cuyo fundamento es la falsa“ é á ”  
declaraci n de salud efectuada por el  asegurado.  Sostiene  que la  actoraó  
omiti  en  su  declaraci n  de  salud  de  fecha  22  de  mayo  de  2015,ó ó  
informaci n sobre sus condiciones de salud preexistentes, lo cual consta enó  
un reconocimiento judicial, y por ende de conformidad al art culo 1713 delí  
C digo  Civil,  produce  plena  fe  contra  ella.  Luego,  arguye  que  comoó  
consecuencia de lo anterior, su representada no pudo evaluar correctamente 
el riesgo, ya que la nica forma que tiene sta para conocer los antecedentesú é  
de salud del asegurado es mediante la declaraci n de salud contenida en laó  
propuesta  del  seguro,  citando  al  efecto  el  art culo  590  del  C digo  deí ó  
Comercio. 

Asimismo, bajo el t tulo Incumplimientos contractuales de la Actoraí “  
al  Contrato de Seguros denominado Seguro Integral  de Seguros CLC“ ”  
S.A. , cita la propuesta, en la secci n Declaraci n del Asegurable , y los” ó “ ó ”  
art culos 6 y 7 de las condiciones generales de la p liza, manifestando queí ó  
en la especie existe un incumplimiento notorio y grave de la asegurada a las 
obligaciones se aladas en dichos instrumentos legales, cuyo efecto, aceptadoñ  
por la asegurada, es el t rmino del contrato y el no pago del siniestro. é

Luego, bajo el t tulo Infracci n a las disposiciones legales pertinentesí “ ó  
y sus efectos , cita los art culos 512, 521, 513, 524, 525 y 539 del C digo de” í ó  
Comercio, y expresa que uno de los elementos esenciales del contrato de 
seguro, es el riesgo, que puede ser conocido por el asegurador nicamente aú  
ra z de la declaraci n de salud del asegurable. Agrega que en los hechos, elí ó  
asegurado,  a  sabiendas,  proporcion  a  esta  informaci n  sustancialmenteó ó  
falsa respecto de su estado de salud, al prestar su declaraci n de salud, loó  
cual impidi  a su parte avaluar correctamente el riesgo, pues de haberseó  
dispuesto de dicha informaci n no se habr a otorgado el seguro. ó í

Por  otro  lado,  hace  ver  que  su  representada  ha  actuado en  todo 
momento con apego al contrato y a la ley, frente al incumplimiento de la 
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demandante. Alega la falsedad de lo dicho por la actora en cuanto a que 
por tratarse de un seguro de la propia Cl nica Las Condes, ellos dispon an“ í í  

en ese momento de toda la informaci n cl nica de mi madre y a n m s,ó í ú á  
mucha m s informaci n que la que nosotros  mismos ten amos ,  pues elá ó í ”  
riesgo  se  conoce  y  eval a  nicamente  a  ra z  de  la  declaraci n  delú ú í ó  
asegurable. Agrega que su representada se encuentra imposibilitada por ley 
(art culos 12 y 13 de la Ley N  20.584) para acceder a la ficha m dica de laí ° é  
actora. 

Asimismo, respecto de la afirmaci n de la demandante consistente enó  
que no es dable suponer que la aseguradora tom  conocimiento del estado“ ó  
de su madre 8 meses despu s de la primera hospitalizaci n , explica queé ó ”  
Seguros CLC S.A., y Cl nica Las Condes S.A., son dos sociedades distintas,í  
con giros  y  actividades  diferentes;  no por compartir  una similitud en el 
nombre y formar parte de un mismo grupo empresarial, significa que la una 
tiene  acceso  a  toda  la  informaci n,  ex menes  y  fichas  cl nicas  de  losó á í  
pacientes  de  la  otra,  pues  de  ser  eso  as ,  las  demandadas  estar aní í  
vulnerando toda la normativa vigente respecto del contrato de seguros y de 
la custodia de fichas m dicas. Por otro lado, sostiene que a diferencia de loé  
que  se ala  la  demandante,  se  le  puso  t rmino  al  contrato  por  cuantoñ é  
deliberadamente se omiti  informaci n relevante en la declaraci n de saludó ó ó  
del asegurado, elemento esencial de todo contrato de seguros. 

Concluye  se alando  que  la  carta  de  fecha  11  de  enero  de  2016ñ  
enviada a la demandante, corresponde a la respuesta de Seguros CLC S.A., 
de poner t rmino al contrato de seguro y es plenamente v lida, frente a lasé á  
omisiones en la declaraci n de salud del asegurable y al incumplimientoó  
contractual de la actora. Expresa que su representada ha actuado de buena 
fe, y que pese a que pod a retener lo pagado por concepto de primas seg ní ú  
lo  dispuesto  en  el  art culo  539  del  C digo  de  Comercio,  inform  a  laí ó ó  
demandante que pod a retirar lo pagado hasta el 11 de enero de 2016 porí  
dicho concepto.  

En segundo lugar, en subsidio de lo anterior, expresa que El contrato“  
suscrito por las partes es nulo, de conformidad a lo dispuesto en el C digoó  
de  Comercio .  Arguye  que  el  asegurado  proporcion  informaci n” ó ó  
sustancialmente falsa al prestar su declaraci n, lo que impidi  a su parteó ó  
avaluar  correctamente  el  riesgo,  elemento  esencial  de  todo  contrato  de 
seguro. Cita el art culo 539 del C digo de Comercio, que reza El contratoí ó “  
de seguro es nulo si el asegurado, a sabiendas, proporciona al asegurador 
informaci n sustancialmente falsa al prestar la declaraci n a que se refiere eló ó  
n mero 1  del  art culo 524 y se resuelve si  incurre en esa conducta alú ° í  
reclamar la indemnizaci n de un siniestro.ó ”

En tercer  lugar,  alega la  Inexistencia  de solidaridad demandada ,“ ”  
manifestando que al ser las demandadas sociedades enteramente distintas, 
circunstancia  que  es  conocida  por  la  actora  al  demandar  a  ambas 
instituciones  separadamente,  y  porque  en  su  oportunidad  recurri  deó  
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protecci n s lo en contra de Seguros CLC S.A. Agrega que la demandante,ó ó  
en su escrito de demanda se ala que entr  a la misma una mujer, quienñ “ ó  
procedi  a identificarse como funcionaria de Seguros Cl nica Las Condes,ó í  
quien procedi  a ofrecernos un seguro . ó ”

Acto seguido, sostiene que en materia contractual, la solidaridad está 
tratada en el art culo 1511 y siguientes del C digo Civil, y que solo puedeí ó  
tener por fuente la convenci n, el testamento y la ley, lo cual no aconteceó  
en autos, por lo que la condena solidaria que busca la demandante no tiene 
asidero legal. 

En  ltimo  t rmino,  afirma  que  en  autos  no  se  configuran  losú é “  
supuestos  necesarios  para  concurrencia  de  la  responsabilidad  contractual 
demandada . En este sentido, expresa que si bien es efectivo que entre las”  
partes litigantes existi  un contrato de seguro, entre do a Constanza Vidaló ñ  
Alb nico y Seguros CLC S.A., siendo asegurada la madre de la primeraó  
do a Beatriz Alb nico, su representada de conformidad al contrato suscritoñ ó  
y las normas citadas, puso t rmino al contrato de seguro. é

Acto  seguido,  manifiesta  que  no  existe  para  su  representada  la 
obligaci n de cumplir con el contrato de seguro, dado que la asegurableó  
Sra. Beatriz Alb nico, omiti  informaci n relevante para la apreciaci n deló ó ó ó  
riesgo en su declaraci n de salud, cuesti n que trae como consecuencia queó ó  
la compa a de seguros no asume la obligaci n de cumplir. Luego, alegañí ó  
que tampoco existe culpa de su representada, aun cuando se determinare la 
existencia de alg n incumplimiento. ú

Por otro lado, refiere que no existe da o alguno causado por Segurosñ  
CLC S.A., y que por el contrario, sta ofreci  a la demandante devolveré ó  
todo lo pagado por concepto de primas. Sostiene que si bien la actora hizo 
reserva de acciones, ello no la exonera de su obligaci n de explicar el da oó ñ  
y acreditarlo. Afirma que no existe da o sufrido por la demandante queñ  
tenga su origen en el actuar de Seguros CLC S.A., los cuales deben ser 
ciertos y directos, lo que no se da en la especie. 

Finalmente,  postula  que  no  existe  relaci n  de  causalidad  entre  eló  
supuesto  incumplimiento  culpable  y  los  da os  demandados,  pues  fue  lañ  
actora quien incumpli  el contrato de seguro y no su representada. ó

A fojas 162, comparece don Juan Pablo Pom s Pirotte, abogado,  poré  
la  demandada   Cl nica  Las  Condes  S.A.,  quien  contesta  la  demandaí  
interpuesta en su contra, solicitando su rechazo, con costas, por los motivos 
de hecho y de derecho que se exponen. 

Bajo el t tulo antecedentes previos, manifiesta que Seguros CLC S.A.,í  
es una compa a de seguros creada de conformidad a la legislaci n vigente,ñí ó  
esto es,  una sociedad an nima especial,  y en consecuencia,  una personaó  
jur dica  distinta  de  Cl nica  Las  Condes  S.A.,  que  no  tiene  ningunaí í  
participaci n en el presente juicio, ya que el contrato de seguro de autos, noó  
fue suscrito por la referida Cl nica. í
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Acto seguido, niega y controvierte lo expuesto por la demandante, 

siendo  carga  de  esta  ltima  acreditar  la  efectividad de  aquellos.  Luego,ú  
se ala que do a Mar a Beatriz Alb nico Olea, es una paciente de 68 a osñ ñ í ó ñ  
de edad, con antecedentes de tabaquismo cr nico y psiqui tricos, seg n losó á ú  
datos aportados por la familia a su m dico tratante.  Relata que la Sra.é  
Alb nico residi  desde fines del a o 2014 hasta comienzos del a o 2015 enó ó ñ ñ  
la ciudad de Guayaquil, Ecuador, periodo durante el cual su salud comenzó 
a deteriorarse, a tal punto que se la encontr  deshidratada y con signos deó  
desnutrici n, siendo hospitalizada en dicha ciudad. En este contexto,  susó  
hijos fueron a buscarla a Ecuador, a fin de traerla a Chile, siendo internada 
en dependencias de la Cl nica Las Condes S.A. í

Relata que la Sra. Alb nico ingres  por primera vez a Cl nica Lasó ó í  
Condes el  d a 16 de mayo de 2015, por una alteraci n de consciencia.í ó  
Expone  que  su  hija  do a  Constanza  Vidal  Alb nico,  manifest  que  elñ ó ó  
principal motivo para el traslado de su madre fueron los graves problemas 
de salud padecidos durante su residencia en Ecuador, los cuales hicieron 
necesaria su hospitalizaci n en una Cl nica de dicho pa s, en la cual fueó í í  
tratada por Hipokalemia, practic ndosele una serie de ex menes m dicos.á á é  
Destaca que en esa fecha, los propios hijos de la Sra. Alb nico manifestaronó  
que  su  madre  padec a  de  enfermedades  psiqui tricos  y  tabaquismo,í á  
consumiendo cerca de 20 cigarros al d a hace m s de 20 a os. í á ñ

Expone que la Sra. Alb nico fue dada de alta el d a 29 de mayo deó í  
2015, siendo derivada a una Cl nica psiqui trica (Cl nica San Jos ) para suí á í é  
posterior cuidado y evaluaci n. Reconoce que con fecha 22 de mayo deó  
2015,  personal  de la  compa a de Seguros CLC S.A.,  ofreci  a la  Sra.ñí ó  
Alb nico la contrataci n del Seguro Integral , vale decir, a la fecha de laó ó “ ”  
declaraci n de salud de la Sra. Alb nico y de la contrataci n del seguro poró ó ó  
parte  de  su  hija,  la  Sra.  Alb nico  se  encontraba  hospitalizada  enó  
dependencias  de  Cl nica  Las  Condes,  luego  se  haber  sido  tra da  desdeí í  
Ecuador. 

Hace ver que Cl nica Las Condes no participa en forma alguna en laí  
contrataci n de los seguros ofrecidos por la compa a Seguros CLC S.A., aó ñí  
los  pacientes  de  la  Cl nica.  Agregando   que  las  fichas  cl nicas  soní í  
documentos  que  contienen  informaci n  personal  y  confidencial  de  losó  
pacientes, los cuales son celosa y cuidadosamente custodiados en la Cl nicaí  
de conformidad a la ley. Indica que su representada no figura como parte 
en ning n contrato de seguro, porque es imposible dado el giro de hospitalú  
que detenta, de manera que no puede ofrecer ning n tipo de seguro. ú

Acto  seguido,  menciona  que  durante  el  resto  del  a o  2015  hastañ  
agosto de 2016, la Sra. Alb nico ingres  en reiteradas ocasiones para seró ó  
atendida  en  Cl nica  Las  Condes,  con motivo  de  descompensaciones,  uní  
tumor ov rico canceroso, deterioro progresivo de un cuadro vestibular, paraá  
la realizaci n de una gastrostom a, infecci n urinaria, etc. Afirma que enó í ó  
todo momento,  su  representada  otorg  todas  las  prestaciones  m dicas  yó é  
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hospitalarias  atingentes  al  estado  de  la  paciente,  quien  libremente  en 
conjunto  con  sus  familiares  tom  la  decisi n  de  ser  atendida  enó ó  
dependencias de su representada. 

En cuanto al derecho invocado por la demandada, bajo los numerales 
I) y II), manifiesta que Cl nica Las Condes no es el sujeto ni legitimadoí  
pasivo de la acci n intentada, dado que es claro que nada tiene que ver conó  
los hechos demandados, pues no es quien ha incumplido el  contrato de 
seguro ni es la persona jur dica obligada a indemnizar los da os reclamados,í ñ  
ya que su representada ni siquiera es parte contratante.  Por lo anterior, 
alega las  excepciones  correspondientes  en raz n de  que su representadaó  
Cl nica Las Condes no es sujeto pasivo de la acci n, as  como la falta deí ó í  
legitimaci n pasiva de aquella. ó

En el numeral III), sostiene que Cl nica Las Condes no es ni puedeí  
ser responsable solidario de los supuestos perjuicios ocasionados a la actora 
por Seguros CLC S.A., dado que en materia contractual, la solidaridad está 
tratada en el art culo 1511 y siguientes del C digo Civil, no concurriendoí ó  
ninguna de las fuentes previstas por el legislador, por lo que seg n dice,ú  
opone la excepci n de no existir solidaridad entre Seguros CLC S.A.,  yó  
Cl nica Las Condes S.A. í

Luego,  en  el  punto  IV),  postula  que  no  concurre  ninguno  de  los 
requisitos necesarios para la configuraci n de la responsabilidad contractualó  
demandada, pues no existe v nculo contractual alguno entre las partes, deí  
manera que opone la excepci n de inexistencia de un contrato de seguroó  
entre la demandante y Cl nica Las Condes S.A. Como consecuencia de loí  
anterior,  no existe  incumplimiento alguno por parte  de su representada, 
pues la no cobertura de los gastos es algo que se atribuye nicamente a laú  
compa a de seguros. Por otro lado, asevera que es falso que la Cl nica Lasñí í  
Condes haya inducido a la actora a contratar el seguro en cuesti n, asó í 
como tambi n  que haya  inducido a  internar  a  la  Sra.  Alb nico  en  lasé ó  
dependencias de su representada.  Indica que el mentado seguro de salud 
permit a, en todo caso, a la actora elegir otras Cl nicas a lo largo del pa s, yí í í  
no  s lo  Cl nica  Las  Condes,  circunstancia  que  reafirmar a  que  laó í í  
internaci n fue elegida de manera libre y sin coacciones, por lo que oponeó  
excepci n de inexistencia de incumplimiento por parte de su representada. ó

Seguidamente refiere que, como consecuencia de lo anterior, no existe 
dolo  o  culpa  en  el  actuar  de  su  representada,  y  que  es  falso  que  las 
demandadas hayan montado una escena para fomentar que los pacientes 
internados  contraten  seguros  con  la  compa a  Seguros  CLC  S.A.,  deñí  
manera  que  opone  excepci n  de  no  existir  imputabilidad  respecto  deó  
Cl nica Las Condes S.A. í

En ltimo t rmino,  opone  las  excepciones  de  no existir  los  da osú é ñ  
reclamados por la  actora,  as  como tambi n,  la  excepci n de no existirí é ó  
relaci n  de  causalidad  entre  los  supuestos  da os  y  los  incumplimientosó ñ  
demandados. 
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Bajo el numeral V), en subsidio de lo anterior, alega que el actuar de 

Seguros  CLC S.A.,  fue  correcto,  se  ajust  a  derecho  y  al  contrato  deó  
seguros, por lo que no se otorg  cobertura y se puso t rmino correctamenteó é  
al contrato. Sostiene que la carta enviada con fecha 11 de enero de 2016, 
en  que  Seguros  CLC S.A.,  notifica  el  t rmino  del  contrato  de  segurosé  
suscrito por la actora y le comunica que puede retirar un vale-vista por un 
monto equivalente a todas las primas pagadas, tiene su fundamento en la 
falsa declaraci n de salud efectuada por la asegurada con fecha 22 de mayoó  
de  2015,  aludiendo  a  similares  argumentos  a  los  que  plante  su  co-ó
demandada  Seguros  CLC  S.A.,  los  cuales  se  dan  por  reproducidos. 
Concluye que la carta de fecha 11 de enero de 2016, enviada a la actora, 
corresponde a  la  respuesta  de  Seguros  CLC S.A.,  de  poner  t rmino  alé  
contrato  de  seguro  es  plenamente  v lida,  frente  a  las  omisiones  en  laá  
declaraci n de salud del asegurable y al incumplimiento contractual de laó  
actora,  los  cuales  significaron  que  la  compa a  de  seguros  no  pudierañí  
determinar correctamente el riesgo, elemento esencial en todo contrato de 
seguro. Finaliza manifestando oponer excepci n de que el actuar de segurosó  
CLC S.A., fue correcto, se ajust  a derecho y a los t rminos del contrato deó é  
seguro, por lo que la negativa de cobertura y el t rmino del contrato deé  
seguro son v lidos. á

A fojas 179, rola la r plica de la parte demandante, quien ratifica loé  
se alado en su demanda, haciendo presente adem s que la similitud entreñ á  
las  contestaciones de demanda, ser a un ejemplo de que m s all  de loí á á  
jur dico y que tienen personalidad jur dica distinta, en los hechos operaní í  
como una sola entidad. Agrega que su representada fue enga ada al firmarñ  
el  contrato de seguro,  pues   nadie  le  mostr  las  escrituras  sociales  queó  
reflejaran que contrataba con una entidad distinta a la Cl nica Las Condes. í

Indica que no se trata de un seguro m dico cualquiera, ofrecido poré  
una entidad total y absolutamente ajena a Cl nica Las Condes, sino de uní  
seguro que s lo cubre las atenciones en dicha instituci n. ó ó

Finalmente, hace presente que la demandante no ten a conocimientoí  
del real estado de salud de su madre, sino hasta conocer los resultados de 
los ex menes, todos con posterioridad a la suscripci n del seguro. Por otroá ó  
lado, arguye que las propias demandadas se alan que la Sra. Alb nico ten añ ó í  
claros trastornos psiqui tricos, de manera que malamente se podr a exigir deá í  
una persona con dichas caracter sticas que emita una declaraci n juradaí ó  
sobre su estado de salud, menos a su avanzada edad y condici n de salud. ó

A fojas 182, la demandada Seguros CLC S.A., evacu  el tr mite deó á  
d plica,  reiterando  los  argumentos  plasmados  en  su  contestaci n  deú ó  
demanda, manifestando adem s, en lo relativo a la r plica de la actora, queá é  
bastaba que sta diera un vistazo a los documentos suscritos y al contratoé  
firmado, para darse cuenta de que en el contrato la empresa aseguradora 
era Seguros CLC S.A., y no Cl nica Las Condes S.A. Alega que tambi n esí é  
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falso  que  el  seguro  s lo  otorga  cobertura  en  Cl nica  Las  Condes,  puesó í  
tambi n lo hace en otros prestadores de salud. é

Por otro lado, afirman que es imposible que la actora desconociera el 
estado de salud de su madre, pues sus hijos reconocieron que la trasladaron 
a Chile para darle tratamiento por encontrarse en una precaria condici nó  
de salud.  Luego,  sostiene  que el  hecho que la Sra.  Alb nico presentaraó  
trastornos psiqui tricos, no significa que al momento de suscribir el contratoá  
de seguro fuera incapaz, sino que sta omiti  deliberadamente dar cuentaé ó  
de sus antecedentes de salud en su declaraci n jurada. ó

En ltimo t rmino, expresa que de conformidad al art culo 312 delú é í  
C digo  de  Procedimiento  Civil,  ampl a  las  excepciones  de  falta  deó í  
legitimaci n  activa  y  falta  de  sujeto  activo.  Refiere  que  do a  Estefan aó ñ í  
Constanza Vidal Alb nico no tiene legitimaci n activa para demandar enó ó  
autos, pues el titular de la acci n de cumplimiento e indemnizaci n es do aó ó ñ  
Beatriz Alb nico, no su hija, pues el da o recae en aquella, como aseguradaó ñ  
y beneficiaria. Expresa que la circunstancia de haber suscrito la Sra. Vidal 
Alb nico, distintos pagar s para cubrir gastos de salud de su madre,  noó é  
significa que el da o que se reclama le pueda haber sido causado a ella.ñ  
Agrega  que  Cl nica  Las  Condes,  mediante  estos  pagar s,  garantiza  deí é  
conformidad a la Ley N  20.394 el cumplimiento de la obligaci n de pago° ó  
de los pacientes por las prestaciones m dicas y hospitalarias otorgadas. é

Concluye que la Sra. Vidal Alb nico podr a exigir a su madre que leó í  
devuelva lo pagado por este concepto, pero que no siendo representante 
legal de su madre, no puede solicitar a nombre de ella, como la asegurada 
del contrato, el cumplimiento del mismo o indemnizaci n alguna. ó

A fojas 185, rola la d plica de la. demandada Cl nica Las Condes SA,ú í  
reiterando  los  argumentos  plasmados  en  su  contestaci n  de  demanda,ó  
manifestando  adem s,  en  lo  relativo  a  la  r plica  de  la  actora,  que  laá é  
demandante no revis  el contrato de seguro en que consta que las partesó  
son  la  Sra.  Beatriz  Alb nico  como  asegurada  y  beneficiaria,  la  Sra.ó  
Estefan a Vidal  como contratante,  y  Seguros CLC como asegurador,  deí  
manera que nada tiene que ver en el contrato la Cl nica Las Condes. Alegaí  
que tambi n es falso que el seguro s lo otorga cobertura en Cl nica Lasé ó í  
Condes, pues tambi n lo hace en otros prestadores de salud. é

Por otro lado, afirman que es imposible que la actora desconociera el 
estado de salud de su madre, pues sus hijos reconocieron que la trasladaron 
a Chile para darle tratamiento por encontrarse en una precaria condici nó  
de salud.  Luego,  sostiene  que el  hecho que la Sra.  Alb nico presentaraó  
trastornos psiqui tricos, no significa que al momento de suscribir el contratoá  
de seguro fuera incapaz, sino que sta omiti  deliberadamente dar cuentaé ó  
de sus antecedentes de salud en su declaraci n jurada. ó

En ltimo t rmino, expresa que de conformidad al art culo 312 delú é í  
C digo  de  Procedimiento  Civil,  ampl a  las  excepciones  de  falta  deó í  
legitimaci n  activa  y  falta  de  sujeto  activo.  Refiere  que  do a  Estefan aó ñ í  
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Constanza Vidal Alb nico no tiene legitimaci n activa para demandar enó ó  
autos, pues el titular de la acci n de cumplimiento e indemnizaci n es do aó ó ñ  
Beatriz Alb nico, no su hija, pues el da o recae en aquella, como aseguradaó ñ  
y beneficiaria. Expresa que la circunstancia de haber suscrito la Sra. Vidal 
Alb nico, distintos pagar s para cubrir gastos de salud de su madre,  noó é  
significa que el da o que se reclama le pueda haber sido causado a ella.ñ  
Agrega  que  Cl nica  Las  Condes,  mediante  estos  pagar s,  garantiza  deí é  
conformidad a la Ley N  20.394 el cumplimiento de la obligaci n de pago° ó  
de los pacientes por las prestaciones m dicas y hospitalarias otorgadas. é

Concluye que la Sra. Vidal Alb nico podr a exigir a su madre que leó í  
devuelva lo pagado por este concepto, pero que no siendo representante 
legal de su madre, no puede solicitar a nombre de ella, como la asegurada 
del contrato, el cumplimiento del mismo o indemnizaci n alguna. ó

A fojas 188, se llev  a efecto la audiencia de conciliaci n ordenada enó ó  
autos,  con  la  asistencia  de  la  apoderada  de  la  parte  demandante  y  en 
rebeld a de los demandados. í

Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produjo por la rebeld aó é í  
ya se alada. ñ

A  fojas  189,  se  recibi  la  causa  a  prueba  por  el  t rmino  legal,ó é  
rindi ndose la que obra en autos. é

A fojas 317, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  en  estos  autos,  comparece  do a  Constanza  Estefan añ í  
Vidal  Alb nico,  quien interpone  demanda en juicio  ordinario  de mayoró  
cuant a en contra de Seguros CLC S.A., y de Cl nica Las Condes S.A.,í í  
ambas  debidamente  representadas,  a  fin  de  que  se  condene  a  stas,é  
solidariamente, a cumplir con el contrato de seguro tomado con fecha 22 de 
mayo  de  2015,  y  que  habr a  sido  terminado  injustamente  y  en  formaí  
unilateral  por la compa a de seguros demandada, y que ambas empresasñí  
le  indemnicen  los  perjuicios  provenientes  del  incumplimiento  de  dicho 
contrato,  cuya  especie  y  monto  solicita  se  discuta  en  la  etapa  de 
cumplimiento del fallo, todo ello en virtud de los argumentos rese ados enñ  
la parte expositiva de la presente sentencia. 

SEGUNDO:  Que  compareciendo  a  la  instancia   la  demandada 
Seguros CLC S.A., solicit  el rechazo de la demanda, con costas, oponiendoó  
excepci n de falta de legitimaci n activa fundado en que la demandanteó ó  
Sra. Vidal no es la titular de la acci n de cumplimiento e indemnizaci n,ó ó  
pues el da o recae en su madre  la  Sra. Alb nico quien  es la asegurada yñ ó  
beneficiaria  del  seguro  contratado.   Acto  seguido,  hace  ver  la  falta  de 
legitimaci n  pasiva  de  la  Cl nica  Las  Condes,  manifestando  que  ambasó í  
demandadas, si bien comparten el nombre y forman parte de un mismo 
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grupo empresarial, tienen giros y actividades diferentes, de manera que la 
referida  Cl nica  no  forma  parte  de  la  relaci n  contractual  derivada  delí ó  
contrato de seguro de autos.  Por  otro lado,  sostiene que la decisi n  deó  
terminar el contrato de seguro, no dando cobertura a la asegurada, se fundó 
en que la Sra. Alb nico omiti  en m ltiples partes de su declaraci n deó ó ú ó  
salud, informaci n relevante para la avaluaci n de la extensi n del riesgo aó ó ó  
cubrir, vulnerando con ello la normativa legal vigente. 

En subsidio de lo anterior, postula que el contrato de seguro es nulo 
de conformidad al art culo 539 del C digo de Comercio, fundado en laí ó  
falsa declaraci n de salud proporcionada por la asegurada. Tambi n  alegaó é  
la inexistencia de la solidaridad demandada, pues sta no emana de una deé  
las fuentes previstas en el  art culo 1511 del  C digo Civil  y  finalmente,í ó  
postula que en autos  no se configuran  los supuestos  necesarios  para la 
concurrencia de la responsabilidad contractual demandada. 

TERCERO:  Que de otro lado, la demandada Cl nica Las Condesí  
S.A., tambi n solicit  el rechazo de la demanda deducida en su contra , coné ó  
costas, oponiendo las excepciones de falta de legitimaci n activa y pasivaó  
por similares razones  y argumentos a los  que fueron rese ados  por su co-ñ
demandada y que fueran  expresados  en el motivo anterior. 

Asimismo, opone una serie de excepciones perentorias que redundan 
en la falta de los presupuestos de la responsabilidad contractual reclamada, 
incluyendo  la  ausencia  de  solidaridad  de  las  demandadas  en  materia 
contractual. En subsidio de lo anterior, alega que su co-demandada actu  deó  
manera diligente, y que la terminaci n del contrato de seguro se ajust  aó ó  
derecho, toda vez que fue la asegurada quien omiti  informaci n relevanteó ó  
en su declaraci n de salud que impidi  a la compa a aseguradora, avaluaró ó ñí  
adecuadamente la extensi n del riesgo a cubrir. ó

CUARTO:  Que no existe controversia entre las partes litigantes, en 
cuanto a que con fecha 22 de mayo de 2015, do a Constanza Estefan añ í  
Vidal  Alb nico,  contrat  el  Seguro Integral  de Seguros CLC S.A.,  enó ó “ ”  
circunstancias  que  se  encontraba   internada  en  la  Cl nica  Las  Condesí  
quedando como asegurada y beneficiaria del mismo su madre  do a Mar añ í  
Beatriz Alb nico Ol a, quien a esa fecha se encontraba hospitalizada y aó é  
quien le fue ofrecido el mencionado seguro de salud.-

QUINTO:  Que en consecuencia, corresponde determinar si  en la 
especie, concurren los presupuestos de la responsabilidad civil contractual, y 
si  resulta  procedente  la  acci n  de  cumplimiento  del  contrato  de  seguroó  
tomado por la actora con fecha 22 de mayo de 2015, as  como los requisitosí  
de la acci n indemnizatoria,  sin perjuicio de la reserva efectuada por laó  
demandante de conformidad a lo previsto en el art culo 173 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil. 

SEXTO: Que el T tulo VIII del Libro II del C digo de Comercio,í ó  
denominado Del contrato de seguros ,  en su Secci n Primera establece“ ” ó  
normas comunes a todo tipo de seguros, cuyo art culo 512 expresa: Por elí “  
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contrato  de  seguro  se  transfieren  al   asegurador   uno  o  m s  riesgos  aá  
cambio del pago de una prima, quedando ste obligado a indemnizar elé  
da o que sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital, una renta u otrasñ  
prestaciones pactadas. Los riesgos pueden referirse a bienes determinados, al 
derecho de exigir ciertas prestaciones, al patrimonio como un todo y a la 
vida,  salud e integridad f sica o intelectual  de un individuo.  No s lo laí ó  
muerte sino que tambi n la sobrevivencia constituyen riesgos susceptibles deé  
ser amparados por el seguro. Las normas de este t tulo rigen a la totalidadí  
de  los  seguros  privados.  No son  aplicables  a  los  seguros  sociales,  a  los 
contratos de salud regulados por el decreto con fuerza de ley N  1, de 2006,°  
del  Ministerio  de  Salud,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y 
sistematizado del decreto ley N  2.763, de 1979, y de las leyes N  18.933 y° °  
N  18.469,  ni  al  seguro  de  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades°  
profesionales . ”

El  art culo  588  del  mismo  C digo,  se ala  que  Son  seguros  deí ó ñ “  
personas  los  que cubren los  riesgos  que puedan afectar  la  existencia,  la 
integridad f sica o intelectual, la salud de las personas y los que garantizan aí  
stas, dentro o al t rmino de un plazo, un capital o una renta temporal oé é  

vitalicia .  Agregando   el  inciso  final,  Por  el  seguro  de  salud,  o  las” “  
modalidades de otros seguros que incluyan dicha cobertura, el asegurador se 
obliga a pagar, en la forma estipulada en el contrato, los gastos m dicos,é  
cl nicos,  farmac uticos,  de  hospitalizaci n  u  otros  en  que  el  aseguradoí é ó  
incurra,  si  ste  o  sus  beneficiarios  requiriesen  de  tratamiento  m dico  aé é  
consecuencia de enfermedad o accidente . ”

SEPTIMO: Que luego, como se dijo en el motivo cuarto, no existe 
controversia en cuanto a que con fecha 22 de mayo de 2015, las partes 
litigantes de autos celebraron un contrato de seguros Seguro Integral  de“ ”  
Seguros CLC S.A., de naturaleza privada, y que en consecuencia, se rige 
por las disposiciones contenidas en los art culos de dicha p liza incorporadasí ó  
al Dep sito de P lizas bajo el c digo POL 3 2015 0503, y a las normasó ó ó  
legales de car cter imperativo establecidas en el t tulo VIII del Libro II, delá í  
C digo de Comercio (art culo 1 : Reglas aplicables al contrato). ó í °

OCTAVO: Que luego, en lo que resulta relevante para la presente 
litis,  el art culo 513 del C digo de Comercio, dispone que para los efectosí ó “  
de la normativa sobre seguros se entender  por: a) Asegurado: aquel a quiená  
afecta el riesgo que se transfiere al asegurador; b) Asegurador: el que toma 
de su cuenta el riesgo; c) Beneficiario: el que, aun sin ser asegurado, tiene 
derecho a la indemnizaci n en caso de siniestro; f) contratante, contrayenteó  
o tomador: el que celebra el seguro con el asegurador y sobre quien recaen, 
en general, las obligaciones y cargas del contrato; p) P liza: el documentoó  
justificativo del seguro; q) Propuesta: la oferta escrita de contratar el seguro, 
formulada al asegurador por el contratante, el asegurado o por un tercero a 
su  nombre;  s)  Prima:  la  retribuci n  o  precio  del  seguro;  t)  Riesgo:  laó  
eventualidad de un suceso que ocasione al  asegurado o beneficiario una 
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p rdida o una necesidad susceptible de estimarse en dinero; x) Siniestro: laé  
ocurrencia del riesgo o evento da oso contemplado en el contrato . ñ ”

NOVENO: Que  en  la  especie,  la  actora  do a  Constanza  Vidalñ  
Alb nico, tiene la calidad de contratante del seguro sub-lite, y de otro lado,ó  
la compa a Seguros CLC S.A., detenta la calidad de asegurador, mientrasñí  
que  la  asegurada  es  do a  Mar a  Beatriz  Alb nico  Ol a,  madre  de  lañ í ó é  
contratante. Asimismo, el denominado Seguro Integral  tendr a por objeto,“ ” í  
la cobertura consistente en el reembolso de los gastos m dicos que indica laé  
p liza, y bajo las condiciones que tambi n all  se se alan. ó é í ñ

DECIMO: Que dentro de las obligaciones del  asegurado (art culoí  
524 del C digo de Comercio) se encuentran:  1 . Declarar sinceramenteó “ °  
todas las circunstancias que solicite el asegurador para identificar la cosa 
asegurada y apreciar la extensi n de los riesgos .  Luego, el  art culo 525ó ” í  
prescribe que para prestar la declaraci n a que se refiere el n mero 1 del“ ó ú  
art culo anterior, ser  suficiente que el contratante informe al tenor de loí á  
que solicite el asegurador, sobre los hechos o circunstancias que conozca y 
sirvan para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n del riesgo. ó

Por su parte, el art culo 590, prescribe que El asegurador s lo podrí “ ó á 
requerir  antecedentes  relativos  a  la  salud  de  una  persona  en  la  forma 
establecida en el art culo 525, pudiendo solicitar la pr ctica de ex menesí á á  
m dicos de acuerdo a lo establecido en la ley . é ”

Finalmente, el art culo 591 establece que S lo podr n considerarseí “ ó á  
preexistentes  aquellas  enfermedades,  dolencias  o  situaciones  de  salud 
diagnosticadas o conocidas por el asegurado o por quien contrata en su 
favor . ”

DECIMO PRIMERO: Que de otro lado, la principal obligaci n deló  
asegurador   es   indemnizar   el  siniestro   cubierto   por  la  p liza,ó  
estableci ndose una presunci n de que ste ocurri  por un evento que loé ó é ó  
hace responsable, sin perjuicio que puede acreditar que el siniestro ha sido 
causado  por  un  hecho  que  no  lo  constituye  en  responsable  de  sus 
consecuencias,  seg n el  contrato o la  ley (art culos 529 N  2 y 531 delú í °  
C digo de Comercio). ó

Como contrapartida, el inciso segundo del art culo 596, se ala queí ñ  
Para  todos  los  efectos  legales,  el  derecho  del  beneficiario  nace  en  el“  

momento del siniestro previsto en la p liza, y a partir de l podr  reclamaró é á  
del asegurador la prestaci n convenida .  ó ”

DECIMO SEGUNDO: Que a fin de acreditar lo correspondiente, 
la  parte  demandante,  rindiendo  prueba,  acompa  los  siguientesñó  
documentos: 1) a fojas 244, copia simple de Mandato de autorizaci n deó  
cargo en tarjeta de cr dito suscrito por Estefan a Vidal Alb nico a favor deé í ó  
Seguros CLC., de fecha 22 de mayo de 2015; 2)  a fojas 245, copia de 
Informe de Evaluaci n neuropsicol gica relativo a la paciente Mar a Beatrizó ó í  
Alb nico Ol a, emitida por la psic loga do a Carolina P rez Jara en el mesó é ó ñ é  
de mayo de 2015; 3) a fojas 249, copia simple de Carta de fecha 11 de 
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enero de 2015 expedida por Seguros CLC S.A., a do a Constanza Vidalñ  
Alb nico; 4) a fojas 253, Epicrisis e Indicaciones para el Alta de la Pacienteó  
Mar a Beatriz Alb nico Ol a, emitida por la Cl nica Las Condes con fechaí ó é í  
29 de mayo de 2015; 5) a fojas 254, Epicrisis e Indicaciones para el Alta de 
la Paciente Mar a Beatriz Alb nico Ol a, emitida por la Cl nica Las Condesí ó é í  
con fecha 7 de septiembre de 2015; 6) a fojas 255, Epicrisis e Indicaciones 
para el Alta de la Paciente Mar a Beatriz Alb nico Ol a, emitida por laí ó é  
Cl nica  Las  Condes  con  fecha  19  de  octubre  de  2015;  7)  a  fojas  256,í  
Epicrisis e Indicaciones para el Alta de la Paciente Mar a Beatriz Alb nicoí ó  
Ol a, emitida por la Cl nica Las Condes con fecha 7 de diciembre de 2015;é í  
8) a fojas 257, copia de P liza de Seguro N  201502702, suscrito por do aó ° ñ  
Estefan a Vidal Alb nico a favor de do a Mar a Beatriz Alb nico Ol a, deí ó ñ í ó é  
fecha  28  de  mayo  de  2015;  9)  a  fojas  273,  copia  simple  de  Acta  de 
Diligencia  emitida  por  el  Notario  P blico  de  Santiago  don  Humbertoú  
Santelices Narducci con fecha 18 de mayo de 2017. 

DECIMO TERCERO: Que asimismo, la  demandante  rindi  laó  
prueba testimonial que rola a fojas 232, consistente en las declaraciones de 
don  Esteban  Daniel  Basaez  Miranda,   do a  Anneliese  Nelly  Rosalinañ  
Schemke  Morales,   do a Ana Isabel  Cruzat  Godoy y  do a Macarenañ ñ  
Soledad Fache del Campo, quienes legalmente juramentados, sin tacha, e 
interrogados al tenor de la interlocutoria de prueba, manifestaron en s ntesisí  
y en lo pertinente lo siguiente:

El  primer  testigo  Sr.  Basaez,  se al  que  vio  a  la  paciente,  Sra.ñ ó  
Alb nico en su primera hospitalizaci n, en mayo de 2015, obteniendo losó ó  
antecedentes de su ficha cl nica y de la historia que la propia paciente leí  
cont , concluyendo que se trataba de una paciente que cursaba un cuadroó  
vertiginoso de larga data, al menos un a o, y un trastorno de nimo. Agregañ á  
que en esa evaluaci n, revis  un examen de resonancia magn tica hechaó ó é  
previamente en otro centro, pero que no recuerda fecha y lugar del mismo, 
y  que  eso  ser a  la  nica  constancia  que  ten a  la  paciente  de  haberí ú í  
consultado previamente por sus molestias. 

La segunda testigo, Sra. Schemke, manifest  ser amiga del hermanoó  
de la actora, y que contrat  un seguro en la misma Cl nica, por lo que leó í  
consta que no son dos entidades separadas.

La tercera testigo, Sra. Cruzat, relata que tiene dos seguros en Cl nicaí  
Las Condes, y que cuando va a la Cl nica, por control de su hijo, son lasí  
ejecutivas  que est n en el  mismo mes n de atenci n de pediatr a de laá ó ó í  
Cl nica, quienes le dan respuesta a sus consultas. Indica que supone que a laí  
actora le ofrecieron el seguro en Cl nica Las Condes. Agrega que no conoceí  
a la compa a de seguros demandada, pues siempre que el seguro le hañí  
hecho reembolso, la Cl nica le realiza el descuento en la cuenta final, y queí  
nunca ha hecho un tr mite que no sea en caja de cobranza de la Cl nicaá í  
Las Condes. 
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La  cuarta  y  ltima  testigo,  Sra.  Fache,  declar  que  el  seguro  enú ó  

cuesti n se contrata dentro de la Cl nica, lo cual sabe porque ella es clientaó í  
de ese mismo seguro vivir m s , y que para ella es el seguro de la Cl nica“ á ” í  
Las  Condes.  Finaliza  diciendo  que  conoce  a  la  Compa a  de  Segurosñí  
demandada, porque tiene el seguro, por lo que deber a ser el mismo queí  
tiene la actora. 

DECIMO CUARTO: Que por  su parte,  la  demandada Seguros 
CLC  S.A.,  a  fin  de  acreditar  sus  alegaciones,  acompa  los  siguientesñó  
documentos  en  parte  de  prueba:  1)  a  fojas  50  y  ss.,  copia  de  escrito 
Recurso de Protecci n  presentado por Juan Fernando Vidal Alb nico, en“ ó ” ó  

representaci n de Mar a Beatriz Alb nico Ol a, en contra de Seguros CLCó í ó é  
S.A.,  ante  la  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  ingreso  rol  N° 
11348-2016, y documentos adjuntos a dicha presentaci n ofrecidos en eló  
primer  otros ;  2)  a  fojas  83  y  ss.,  copia  simple  de  Propuesta  Seguroí “  
Integral  N  113067 Secci n declaraci n del asegurable (hoja 2/2) emitido” ° ó ó  
por  CLC Seguros,  firmado por do a  Mar a Beatriz  Alb nico  Ol a  conñ í ó é  
fecha  22  de  mayo  de  2015;  3)  A  fojas  87,  copia  simple  de  Propuesta 
Seguro Integral  N  113067 Secci n Datos Generales (hoja 1/2) emitido“ ” ° ó  

por  CLC  Seguros,  firmado  por  la  contratante  do a  Constanza  Vidalñ  
Alb nico y la asegurada do a Mar a Beatriz Alb nico Ol a con fecha 22 deó ñ í ó é  
mayo de 2015; 4) a fojas 89, copia simple de Condiciones Particulares de la 
P liza  Individual  de  Seguro  para  prestaciones  m dicas  derivadas  deó é  
accidente y enfermedad N  P liza: 201502702, N  Propuesta: 113067, de° ó °  
fecha 28 de mayo de 2015, emitido por Seguros CLC S.A; 5) a fojas 103 y 
ss., copia simple de P liza de Seguro para prestaciones m dicas derivadas deó é  
accidente y enfermedad, incorporada al dep sito de p lizas bajo el c digoó ó ó  
POL 3 2015 0503; 6) a fojas 207 y ss., copia de sentencia dictada por la 
Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 31 de marzo de 2017, 
en causa Rol N  11348-2016 (protecci n); 7) a fojas 217, copia simple de° ó  
carta de fecha 11 de enero de 2015 expedida por Seguros CLC S.A., a 
do a Constanza Vidal Alb nico. ñ ó

DECIMO QUINTO: Que de otro lado, la demandada Cl nica Lasí  
Condes S.A., rindiendo prueba, acompa  los siguientes documentos: 1) añó  
fojas 136, copia de documento intitulado Ingresos M dicos  de fecha 10 de“ é ”  
agosto de 2015 respecto de la paciente Mar a Beatriz Alb nico  Ol a; 2) aí ó é  
fojas 140, copia de documento intitulado Ingresos M dicos  de fecha 16 de“ é ”  
mayo de 2015 respecto de la paciente Mar a Beatriz Alb nico  Ol a; 3) aí ó é  
fojas 144, copia de documento intitulado Evoluciones M dicas  de fecha“ é ”  
15 de octubre de  2015 respecto de la  paciente  Mar a Beatriz  Alb nicoí ó  
Ol a; 4) a fojas 147, copia de documento intitulado Evoluciones M dicasé “ é ” 
de fecha 15 de octubre  de 2015 respecto de la  paciente  Mar a Beatrizí  
Alb nico  Ol a; 5) a fojas 150, copia de documento intitulado Evolucionesó é “  
M dicas  de fecha 24 de agosto de 2015 respecto de la paciente Mar aé ” í  
Beatriz  Alb nico   Ol a;  6)  a  fojas  155,  copia  de  documento  intituladoó é  
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Evoluciones  M dicas  de  fecha  26  de  agosto  de  2015  respecto  de  la“ é ”  

paciente Mar a Beatriz Alb nico  Ol a; 7) a fojas 158, copia de documentoí ó é  
intitulado Evoluciones M dicas  de fecha 27 de agosto de 2015 respecto de“ é ”  
la  paciente  Mar a  Beatriz  Alb nico   Ol a;  8)  a  fojas  161,  copia  deí ó é  
documento intitulado Evoluciones M dicas  de fecha 29 de mayo de 2015“ é ”  
respecto  de  la  paciente  Mar a  Beatriz  Alb nico   Ol a;  9)  a  fojas  268,í ó é  
Informe M dico Paciente Mar a Beatriz Alb nico Ol a, Rut: 5.475.487-6,é í ó é  
N  de Ficha: 556832, suscrito por el m dico internista Dr. Gonzalo Gacit a° é ú  
Pinilla, firmado ante Notario P blico con fecha 15 de mayo de 2017; 10) aú  
fojas  270,  Informe M dico  Paciente  Mar a  Beatriz  Alb nico  Ol a,  Rut:é í ó é  
5.475.487-6,  N  de Ficha:  556832,  suscrito  por  el  neur logo Dr.  Mario° ó  
Antonio Campero Soffia,  firmado ante Notario P blico con fecha 17 deú  
mayo de 2017; 11) a fojas 271, Informe M dico Paciente: Mar a Beatrizé í  
Alb nico  Ol a,  Rut:  5.475.487-6,  suscrito  por  el  cirujano  Dr.  Manueló é  
Andr s  Esp ndola  Silva,  firmado ante  Notario  P blico  con  fecha  18  deé í ú  
mayo de 2017.

DECIMO SEXTO:  Que de acuerdo a las probanzas rendidas por 
las partes litigantes, singularizadas en los motivos anteriores, se tienen por 
acreditados los siguientes hechos: 

1.- Con fecha 16 de mayo de 2015, do a Mar a Beatriz Alb nicoñ í ó  
Ol a,  ingresa  a  la  Cl nicas  Las  Condes,  con  diagn stico  de  confusi n,é í ó ó  
desnutrici n,  pseudodemencia;  v rtigo Severo,  quedando hospitalizada enó é  
dicha instituci n;ó

2.- Con fecha 22 de mayo de 2015, do a Constanza Vidal Alb nico,ñ ó  
contrata el Seguro Integral de la Compa a Seguros CLC., que tendr a unañí í  
vigencia anual  a contar del  d a 28 del  mismo mes,  renovable en formaí  
t cita y autom tica si ninguna de las partes diere aviso de t rmino con uná á é  
mes de anticipaci n a la fecha de t rmino. ó é

En las condiciones particulares del contrato de seguro, se estableció 
que la cobertura corresponde a prestaciones m dicas, cuya prima se pagar aé í  
mensualmente (UF. 2,83.-),  que el  prestador preferente ser a Cl nica Lasí í  
Condes, y que la asegurada ser a do a Mar a Beatriz Alb nico Ol a. í ñ í ó é

3.- Que con fecha 29 de mayo de 2015, do a Mar a Beatriz Alb nicoñ í ó  
Ol a, se le dio el alta m dica, siendo evaluada en dicha oportunidad poré é  
neur logo descart ndose causa org nica para su s ndrome vertiginoso. ó á á í

4.- Que con fecha 3 de junio de 2015, do a Mar a Beatriz Alb nicoñ í ó  
Ol a,  nacida  el  5  de  septiembre  de  1946,  fue  declarada  con  unaé  
discapacidad global severa/80%, cuya causa principal es mental ps quica yí  
causa  secundaria  f sica,  mediante  Dictamen  N  560  emitido  por  elí °  
COMPIN con esa misma fecha;

5.-  Que  con  fecha  10  de  agosto  de  2015,  do a  Mar a  Beatrizñ í  
Alb nico Ol a, reingres  a la Cl nica Las Condes (M dico Adultos),  poró é ó í é  
cuadro de deshidrataci n,  con antecedentes  de trastorno de personalidadó  
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tipo  B,  practic ndosele  una  serie  de  ex menes  de  orden  neurol gico  yá á ó  
org nico, sin encontrarse hallazgos patol gicos. á ó

6.- Que con fecha 24 de agosto de 2015, se evalu  m dicamente aó é  
do a Mar a Beatriz Alb nico Ol a, diagnostic ndosele una neoplasia ocultañ í ó é á  
en  estudio;  Sd.  Cerebeloso  anticuerpos  antineuronales  yo  (+);  n duloó  
paravesical  izquierdo  en  estudio;  trastorno  de  personalidad;  enfermedad 
peridontal; tabaquismo cr nico. ó

7.- Que con fecha 15 de octubre de 2015, en evaluaci n m dica aó é  
do a Mar a Beatriz Alb nico Ol a realizada en la Cl nica Las Condes, se leñ í ó é í  
descubri  la  neoplasia  de  origen  que  se  trataba  de  un adenocarcinomaó  
seroso papilar de trompa, calificado como etapa 3-C (con una MTS en 
endometrio), quedando operada con una cirug a satisfactoria desde el puntoí  
de  vista  oncol gica,  pero  qued  pendiente  la  decisi n  de  iniciaró ó ó  
quimioterapia adyuvante, dado su etapificaci n avanzada. ó

8.- Con fecha 11 de enero de 2016, Seguros CLC S.A., env a a do aí ñ  
Constanza Vidal  Alb nico, carta en que se le informa el  t rmino de laó é  
p liza 201502702, de conformidad al art culo 15 , del condicionado general,ó í °  
argumentando la falta de informaci n respecto del estado de salud de laó  
Sra. Alb nico. ó

9.-  Con fecha  10 de  febrero  de  2016,  don Juan  Fernando  Vidal 
Alb nico,  en  representaci n  de  su madre  Mar a  Beatriz  Alb nico  Ol a,ó ó í ó é  
interpuso recurso de protecci n a favor de esta ltima en contra de Segurosó ú  
CLC S.A., ante la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol N  11348-°
2016, el cual fue rechazado por sentencia de fecha 31 de marzo de 2017.

DECIMO SEPTIMO: Que en primer lugar, resulta necesario emitir 
pronunciamiento respecto de las excepciones de falta de legitimaci n activaó  
y  pasiva  opuestas  por  las  demandadas  de  autos,  quienes  argumentaron 
respecto de la primera, que la demandante Sra. Vidal no es la titular de la 
acci n de cumplimiento e indemnizaci n, pues el da o recae en su madreó ó ñ  
Sra. Alb nico que es la asegurada y beneficiaria. En cuanto a la segundaó  
excepci n, manifiestan que las instituciones demandadas, si bien compartenó  
el nombre y forman parte de un mismo grupo empresarial, tienen giros y 
actividades diferentes, de manera que la referida Cl nica no forma parte deí  
la relaci n contractual derivada del contrato de seguro de autos.ó

DECIMO OCTAVO: Que en torno a  la  excepci n  de  falta  deó  
legitimaci n activa, si bien el art culo 596 del C digo de Comercio disponeó í ó  
que para todos los efectos legales, el derecho del beneficiario nace en el 
momento del siniestro previsto en la p liza, y a partir de l podr  reclamaró é á  
del  asegurador  la  prestaci n  convenida,  ello  no  significa  que  la  acci nó ó  
personal que emana del contrato de seguro no pueda ser ejercida por la 
contratante del mismo. 

En efecto, la facultad de exigir los beneficios provenientes del seguro, 
efectivamente recaen  s lo en la beneficiaria,  pues aquellos ceden en suó  
favor y no en el de la contratante; sin embargo, la acci n para perseguir eló  
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cumplimiento del contrato que cede en favor de la beneficiaria, corresponde 
a la contratante pues fue ella quien se oblig  voluntariamente por el actoó  
jur dico denominado seguro.  As , el objeto de dicha acci n civil es obtenerí í ó  
el cumplimiento forzado del contrato de seguro, y que de acogerse, obligará 
a la compa a de seguros a cumplir con el contrato brindando la prestaci nñí ó  
a la beneficiaria. 

DECIMO NOVENO: Que en este sentido, do a Constanza Vidalñ  
Alb nico,  ha  interpuesto  la  presente  acci n  por  s ,  en  su  calidad  deó ó í  
contratante  del  seguro en cuesti n ,  y no en representaci n legal  de suó ó  
madre y beneficiaria del contrato de seguro, lo cual desde la perspectiva del 
derecho  de  los  contratos   es   totalmente   procedente  en  virtud  de  lo 
dispuesto en el art culo 1545 del C digo Civil a partir del cual se infiere elí ó  
principio del efecto relativo de los contratos, de manera que se rechazar  laá  
excepci n en an lisis. ó á

VIGESIMO: Que  luego,  en  cuanto  a  la  excepci n  de  falta  deó  
legitimaci n pasiva, esta sentenciadora estima que efectivamente, si bien lasó  
instituciones demandadas forman parte del mismo conglomerado de salud, 
compartiendo incluso parte de su nombre de fantas a, ello no lleva a laí  
conclusi n de que ambas constituyen una misma entidad dedicada al giroó  
de las prestaciones de salud y aseguramiento de riesgos. 

En este sentido, como correctamente se ala la demandada Cl nica Lasñ í  
Condes  S.A.,  la  actividad  comercial  de  ofrecer  seguros  a  las  personas 
deviene  en  un  rubro  que  se  encuentra  regulado  por  ley,  tanto  en  la 
constituci n de las sociedades an nimas especiales que administran dichosó ó  
seguros, as  como la actividad y contrataci n de los mismos.í ó

 Luego, la Cl nica Las Condes S.A., no se encuentra constituida comoí  
sociedad  an nima  especial  facultada  para  la  venta  y  administraci n  deó ó  
seguros, como s  lo est  su co-demandada Seguros Cl nica Las Condes S.A. í á í

VIGESIMO PRIMERO: Que lo anterior se ve reafirmado por el 
hecho que en el contrato de seguro tomado por la actora Sra. Vidal, las 
partes del mismo son sta y la compa a de Seguros CLC S.A.,  mas no laé ñí  
Cl nica Las Condes S.A.í  En este sentido, el hecho que el mentado seguro 
sea ofrecido aun en dependencias de la Cl nica Las Condes S.A., m s allí á á 
del punto estrictamente comercial, no lo convierte en un seguro de dicha 
Cl nica,  y  mucho  menos,  que  la  misma  se  dedique  a  la  venta  yí  
administraci n de dicho seguro.  ó

Por otro lado, el documento Acta de diligencia , si bien da cuenta“ ”  
que el Ministro de Fe (Notario P blico) al llamar por tel fono a la Cl nicaú é í  
Las Condes y solicitar hablar con Seguros Cl nica Las Condes,  ste fueí é  
derivado  exitosamente  con  esta  ltima,  ello  no  significa  que  ambasú  
sociedades sean una misma, y que compartan el mismo giro. 
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VIGESIMO  SEGUNDO:  Que  tampoco  resulta  atendible  el 

argumento de la demandante, en orden a que el seguro contratado por ella 
tendr a cobertura exclusiva por la Cl nica Las Condes, pues a partir delí í  
documento Condiciones particulares de la p liza individual de seguro para“ ó  
prestaciones m dicas derivadas de accidente y enfermedad Seguro Integral ,é ”  
se desprende inequ vocamente que el prestador preferente ser a Cl nica Lasí í í  
Condes bajo su arancel Vivir M s , es decir, no se trata de un seguro de“ á ”  
cobertura exclusiva en la Cl nica Las Condes.í

VIGESIMO  TERCERO: Que  por  las  razones  anotadas 
precedentemente, se acoger  la excepci n de falta de legitimaci n pasivaá ó ó  
respecto de la Cl nica Las Condes S.A., opuesta por las demandadas deí  
autos,  de manera que en lo sucesivo, se analizar  la procedencia de losá  
requisitos de la acci n deducida en autos,  solo respecto de la demandadaó  
Seguros Cl nica Las Condes S.A.í

VIGESIMO CUARTO: Que ahora bien, entrando al an lisis de laá  
controversia principal de autos, la parte demandante de do a Constanzañ  
Vidal, expresa que la demandada Seguros Cl nica Las Condes S.A., coní  
fecha 11 de enero de 2016 (fechada err neamente el 11 de enero de 2015)ó  
decidi  poner t rmino a la p liza de seguros N  201502702, no otorgandoó é ó °  
el reembolso del Seguro Integral solicitado por siniestro N  201509460.°

En este sentido, afirma que en su calidad de contratante, ha cumplido 
mes  a  mes  con su  obligaci n,  esto  es,  el  pago de  la  prima del  seguroó  
contratado, no as  la compa a demandada quien no dio cumplimiento alí ñí  
referido contrato al negarse a dar cobertura comunic ndolo as  medianteá í  
carta de 11 de enero de 2016 , agregando  que todas y cada una de las 
hospitalizaciones de agosto, octubre y noviembre de 2015 y febrero de 2016, 
tuvieron su origen en patolog as posteriores a mayo de 2015, poca en laí é  
que  se  contrat  el  seguro,  las  cuales  eran  desconocidas  o  inexistentes,ó  
situaci n que se desprender a de los propios antecedentes m dicos se aladosó í é ñ  
por  la Cl nica Las Condes.í

VIGESIMO QUINTO:  Que por su parte, la demandada Seguros 
Cl nica Las Condes S.A., sostiene que la decisi n de terminar el contrato deí ó  
seguro,  no  dando  cobertura  a  la  asegurada,  se  fund  en  que  la  Sra.ó  
Alb nico omiti  en m ltiples partes de su declaraci n de salud, informaci nó ó ú ó ó  
relevante para la avaluaci n de la extensi n del riesgo a cubrir, vulnerandoó ó  
con ello la normativa legal vigente. 

En subsidio de lo anterior, postula que el contrato de seguro es nulo 
de conformidad al art culo 539 del C digo de Comercio, fundado en laí ó  
falsa  declaraci n  de  salud  proporcionada  por  la  asegurada.  En  ltimoó ú  
t rmino, postula que en autos no se configuran los supuestos necesarios paraé  
la concurrencia de la responsabilidad contractual demandada. 
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VIGESIMO  SEXTO: Que  primeramente,  cabe  se alar  queñ  

mediante carta fechada err neamente el 11 de enero de 2015, expedida poró  
Seguros CLC S.A., dirigida a do a Constanza Vidal Alb nico, se le informñ ó ó 
a sta el t rmino de la p liza 201502702, de conformidad al art culo 15 ,é é ó í °  
del condicionado general, argument ndose la falta de informaci n respectoá ó  
del estado de salud de la Sra. Alb nico, lo cual habr a impedido evaluaró í  
adecuadamente el riesgo, circunstancia que, unida a antecedentes objetivos 
que no fueron informados, habr a significado que la aseguradora rechazareí  
la cobertura del Seguro Integral. 

VIGESIMO SEPTIMO: Que ahora bien,  de acuerdo la historia 
proporcionada  por  la  propia  demandante,  que  se  desprende  de  los 
antecedentes  contenidos  en  las  epicrisis  de  fecha  29  de  mayo,  7  de 
septiembre,  19  de  octubre  y  7  de  diciembre,  todos  del  a o  2015,  delñ  
documento Ingreso M dico de fecha 16 de mayo de 2015, y del recurso deé  
protecci n presentado a su favor por uno de sus hijos, el cual se tramitó ó 
bajo el Rol N  11348-2016 de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago,°  
se constata que la asegurada Sra. Alb nico con residencia en Guayaquil,ó −  
Ecuador , previo a su internaci n en la Cl nica Las Condes el d a 16 de− ó í í  
mayo  de  2015,  padec a  de  una  patolog a  psiqui trica  (trastorno  deí í á  
personalidad) que nunca hab a sido bien evaluada ni tratada, adem s deí á  
sensaci n vertiginosa, siendo encontrada en su domicilio con deshidrataci nó ó  
y signos de desnutrici n que provocaron su hospitalizaci n en dicho pa s,ó ó í  
una semana antes de su llegada a Chile. 

VIGESIMO  OCTAVO: Que  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  de 
acuerdo a los hechos asentados en el motivo 16 , do a Beatriz Alb nico,° ñ ó  
con posterioridad a la fecha de contrataci n del Seguro Integral por su hija,ó  
ingres  en  varias  oportunidades  a  la  Cl nica  Las  Condes  a  fin  de  seró í  
atendida  por  descompensaciones  y  cuadros  asociados  a  su  s ndromeí  
vertiginoso,  descart ndose  m dicamente  cualquier  origen  org nico  paraá é á  
dicha patolog a. í

VIGESIMO NOVENO: Que en este  sentido,  con  fecha 24 de 
agosto  de  2015,  se  evalu  m dicamente  a  la  Sra.  Alb nico,ó é ó  
diagnostic ndosele  una  neoplasia  oculta  en  estudio;  Sd.  Cerebelosoá  
anticuerpos antineuronales yo (+); n dulo paravesical izquierdo en estudio;ó  
trastorno de personalidad; enfermedad peridontal; tabaquismo cr nico. ó

Luego, con fecha 15 de octubre de 2015, se le descubri  la neoplasiaó  
de origen que se trataba de un adenocarcinoma seroso papilar de trompa, 
calificado  como  etapa  3-C  (con  una  MTS  en  endometrio),  quedando 
operada con una cirug a satisfactoria desde el punto de vista oncol gica,í ó  
pero qued  pendiente la decisi n de iniciar quimioterapia adyuvante, dadoó ó  
su etapificaci n avanzada. ó

TRIGESIMO: Que del an lisis de la Propuesta Seguro Integralá “ ” 
Secci n declaraci n del Asegurado P liza N  113067, completado por laó ó ó °  
asegurada Do a Mar a Beatriz Alb nico Ol a, con fecha 22 de mayo deñ í ó é  
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2015, se constata que sta declar , entre otras cosas, no haber padecido: b)é ó  
trastorno  del  nimo,  depresi n,  intento  de  suicidio,  neurosis,  psicosis,á ó  
esquizofrenia,  trastorno  bipolar,  trastorno  de  adaptaci n,  ansiedad,ó  
problemas  de  dependencia  a  drogas,  alcohol,  tabaco.  Asimismo,  a  la 
pregunta consistente en si ha requerido hospitalizaci n, manifest  que no, yó ó  
a la interrogante acerca de haber consultado m dico, en los ltimos 2 a os,é ú ñ  
se al  que en 2014 fue sometida a un chequeo anual con resultado normal. ñ ó

TRIGESIMO  PRIMERO: Que  las  Condiciones  Generales  del 
seguro contratado, incorporado al Dep sito de P lizas bajo el c digo POL 3ó ó ó  
2015 0503, agregado a los autos seg n consta a fojas 103 y ss., dispone enú  
el art culo 5 : Exclusiones que La cobertura otorgada en virtud de estaí ° “  
P liza no cubre los gastos m dicos que no tengan como causa un Evento.ó é  
Asimismo, la cobertura otorgada en virtud de esta P liza no cubre los gastosó  
susceptibles de ser reembolsados cuando ellos provengan o se originen por, 
o  sean  consecuencia  de,  o  correspondan  a  complicaciones  de:  a) 
Enfermedades, dolencias o situaci n de salud preexistentes . Agrega la letraó ”  
c) Enfermedad psicol gica y/o psiqui trica. ó á

TRIGESIMO  SEGUNDO: Que  por  otro  lado,  el  art culo  6 .í °  
Obligaciones del asegurado, se ala que El asegurado est  obligado a: 1ñ “ á ° 
Declarar  sinceramente todas las  circunstancias  que solicite el  Asegurador 
para identificar la cosa asegurada y apreciar la  extensi n de los  riesgos.ó  
Agrega el art culo 7 . Declaraciones del contratante y del asegurado queí °  
La  P liza  se  otorga  en  base  a  las  declaraciones,  informaciones  y“ ó  

antecedentes proporcionados por el asegurado a solicitud de la Compa añí  
Aseguradora en cumplimiento de la obligaci n referida en el numeral 1 deló  
art culo anterior, las que deber n prestarse en los formularios o documentosí á  
que proporcione la compa a con tal finalidad. Para estos efectos, regir  loñí á  
dispuesto en los art culos 525 y 539 del C digo de Comercio. í ó

TRIGESIMO TERCERO: Que si bien es cierto se comprob  unaó  
reticencia  u  omisi n  de  informaci n  por  parte  de  la  asegurada  Sra.ó ó  
Alb nico, al momento de emitir su declaraci n de salud, no lo es menos queó ó  
la misma se estim  que no tiene un origen org nico, de manera que noó á  
guarda  relaci n  con  el  siniestro  denunciado  en  lo  concerniente  aló  
descubrimiento del tumor cancer geno, el cual en todo caso, fue descubiertoí  
y diagnosticado en un fecha posterior a la de contrataci n del seguro.ó

TRIGESIMO CUARTO: Que asimismo, el siniestro efectuado por 
la actora da cuenta de  una serie de consultas m dicas de orden psiqui tricaé á  
y  org nicas  relativas  al  descubrimiento  de  un  tumor  canceroso  en  laá  
asegurada.  Luego,  en  lo  concerniente  a  la  primera  patolog a  de  ordení  
psiqui trica, efectivamente, se comprob  una reticencia inexcusable de parteá ó  
de la asegurada quien omiti  informaci n relevante a efectos de determinaró ó  
su  condici n  de  salud,  no  as  en  cuanto  al  descubrimiento  deló í  
adenocarninoma el cual fue descubierto y diagnosticado con posterioridad a 
la contrataci n del seguro.ó
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TRIGESIMO  QUINTO: Que  en  consecuencia,  procede  acoger 

parcialmente  la  acci n  de  cumplimiento  de  contrato,  impetrada  por  laó  
actora, s lo en cuanto se ordena a la demandada Seguros CLC S.A.., aó  
cumplir con el contrato de seguro de fecha 22 de mayo de 2015 en lo 
concerniente al siniestro que deriva de las prestaciones m dicas por tumoré  
de  acuerdo  a  los  informes  m dicos  de  la  paciente  Sra.  Mar a  Beatrizé í  
Alb nico Ol a. ó é

TRIGESIMO  SEXTO: Que  en  lo  concerniente  a  la  acci nó  
indemnizatoria  deducida  conjuntamente  con  la  acci n  principal  deó  
cumplimiento de contrato,  cabe se alar que dicha solicitud se encuentrañ  
amparada por el derecho, espec ficamente el art culo 1489 del C digo Civil.í í ó  
Luego, la parte demandante ha solicitado se le reconozca el derecho de 
litigar sobre la especie y monto de los perjuicios en una etapa posterior, de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 173 del C digoí ó  
de Procedimiento Civil. 

TRIGESIMO SEPTIMO: Que la aludida disposici n se ala:  ó ñ “En 
el caso de que no se haya litigado sobre la especie y el monto de los frutos  
o perjuicios, el tribunal reservar  a las partes el derecho de discutir estaá  
cuesti n en la ejecuci n del fallo o en otro juicio diverso.ó ó ”

TRIGESIMO  OCTAVO: Que  en  este  sentido,  habi ndoseé  
comprobado  un  incumplimiento  contractual  imputable  a  la  demandada 
Seguros Cl nica Las Condes S.A., en lo concerniente a la no cobertura delí  
siniestro  denunciado  por  la  actora  relativo  a  no  haber  reembolsado  los 
gastos  m dicos  provenientes  de  la  patolog a  por  adenocarcinoma  de  laé í  
asegurada do a Beatriz Alb nico, corresponde acceder a dicha solicitud deñ ó  
reserva para que, en la etapa de cumplimiento o en un juicio posterior, se 
litigue acera de la especie y monto de dichos perjuicios de conformidad a lo 
dispuesto en la ley procesal civil.

TRIGESIMO  NOVENO:  Que  las  restantes  alegaciones  y 
probanzas en nada alteran lo razonado precedentemente,  por  lo que se 
omitir  su an lisis pormenorizado.á á

CUADRAGESIMO:  Que atendido lo dispuesto en el art culo 144í  
del  C digo de Procedimiento Civil,  y no habiendo sido las demandadasó  
totalmente vencidas, cada parte pagar  sus costas. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 N  1 de laí °  
Constituci n Pol tica de la  Rep blica,  arts.  44, 1437,  1438, 1545,  1546,ó í ú  
1556,  1698  del  C digo  Civil,  art culos  512  y  siguientes  del  C digo  deó í ó  
Comercio,  y  arts.  170,  343,  346  y  dem s  normas  del  C digo  deá ó  
Procedimiento Civil, se declara: 

I.- Que se acoge la excepci n de falta de legitimaci n pasiva de laó ó  
demandada Cl nica Las Condes S.A., opuesta por las demandadas; í

II.-  Que  se  acoge  parcialmente  la  demanda  de  cumplimiento  de 
contrato de fojas 1, y se condena en consecuencia a la demandada Seguros 
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Cl nica Las Condes S.A., a cumplir con el contrato de seguro de fecha 22í  
de mayo de 2015 en los t rminos se alados en el motivo 35 ; é ñ °

III.-  Que se hace lugar a la  solicitud de reserva efectuada por la 
demandante de conformidad a lo dispuesto en el art culo 173 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil; 

IV.- Que cada parte pagar  sus costas.  á

Reg strese,  notif quese  y,  en  su  oportunidad,  arch vese.í í í  

DICTADA  POR  MARIA  ISABEL  REYES  KOKISCH,  JUEZ 
SUPLENTE. AUTORIZA DO A MARIELLA RISOPATR N CERNA,Ñ Ó  
SECRETARIA SUBROGANTE

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta y uno   de Octubre de dos mil diecisiete 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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